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El Trabajo social. 

Que él pueda conceptualizar 

lo que es su profesión y su 

futuro campo profesional. 

Auxiliar de todos aquellos 

promocionales médicos, 

abogados, maestros, 

psicólogos, que se dedican al 

estudio, prevención y curación 

de los llamados males sociales. 

Siendo el servicio social una 

tecnología, su tarea 

fundamental es la 

intervención para la 

modificación o superación de 

los factores que entorpecen el 

desarrollo de los seres 

humanos. 

Es una profesión 

dedicada y 

comprometida a 

efectuar cambios 

sociales en la sociedad 

en general. 

Es una disciplina de las 

ciencias sociales que 

contribuye al 

conocimiento de los 

problemas y recursos 

de la comunidad en la 

educación social. 

Y la solución de problemas 

en las relaciones humanas 

y el fortalecimiento y 

liberación de las personas 

para incrementar el 

bienestar. 

Las situaciones que llevarían a 

esos problemas, con el fin de 

producir ciertas y 

determinadas 

transformaciones. 

Fomentar el bienestar del 

ser humano, desarrollar y 

aplicar con disciplina tanto 

el saber científico relativo 

a las actividades humanas, 

como los servicios sociales 

destinados a satisfacer las 

necesidades de los 

individuos. 

Lo definieron como una 

tecnología de las ciencias 

sociales y su marco de 

referencia teóricos, históricos y 

conceptuales. 

Tiene una formación académica a través 

de un plan de estudio. 

Una vocación de servicio, un deseo de 

ayudar, crear y trascender con el ser 

humano. 

Y principios éticos para la intervención 

profesional. 

Algunas definiciones 

son. 

Concepto. 

En 1978 
Previniendo, además. 

Su finalidad es:  

En 1980 Promueve un cambio social. 

En términos generales se conceptualiza 

como una profesión ya que:  

Además  

Cuenta con un cuerpo de 

conocimiento que se 

integra en diversas áreas 

y el aporte de las ciencias 

sociales, jurídicas y 

psicosociales. 
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Objetivos generales del trabajo social.  

principios 

Valores 
Bondad 
Libertad 
Honradez 
Dignidad 
Respeto y 
profesionalismo. 

busca 

Ayudar y educar a las personas para 

que tengan un mejor servicio y 

recursos. Formular e implementar 

programas que aumenten el bienestar 

de la gente, promueven el desarrollo y 

los derechos humanos y la estabilidad 

social de las personas. 

Es una 

Profesión que se basa con el 

respeto de los derechos 

humanos y la justicia social por 

medio de la utilización de teorías 

sobre el comportamiento 

humano, relaciones familiares o 

con las que intervienen en el 

entorno. 
Además de: 

Investigar. promover contribuir 

La problemática social a 

través de la identificación de 

las necesidades y las carencias 

de la población   para generar 

políticas de servicios 

tendientes a prevenir y 

atender las causas y efecto de 

estas situaciones. 

La participación de los 

individuos y grupos en el 

plano de las decisiones y la 

acción a través de un proceso 

de educación social y 

capacitación. 

Al desarrollo humano mediante 

la atención de las necesidades 

de los individuos, grupos, 

comunidades, particularmente 

de aquellos colocados dentro 

del sistema social que 

reconocemos como grupo de 

atención prioritarios. 

Sus funciones genéricas son: 

Investigar las 

características sociales 

de los individuos, 

grupos y comunidades. 

Planear y programar 

políticas y acciones a 

nivel micro y macro 

social. 

Administrar programas 

y servicios de 

asistencia, seguridad 

social y desarrollo 

social. 

Supervisar las 

actividades del trabajo 

social y los servicios 

que ofrecen las 

instituciones públicas, 

privadas  

Evaluar el alcance de los 

programas de acción de los 

servicios que las 

instituciones proporcionan. 

Coordinar programas de 

capacitación y promoción 

social. 

Promover y organizar 

grupos en instituciones y 

comunidad. 

Educar a la población a 

fin de promover su 

desarrollo humano. 


